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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 108 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIONES II Y  
XXIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 14 FRACCIÓN VII DEL CÓDIGO DE  
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, A SUS  
HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA  
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A  
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA; 97, 150 Y 156 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS  
DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

D E C R E T O: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma el artículo 1; las fracciones III, IV y se adicionan  

las fracciones V y VI al artículo 2; se reforma la fracción VII del artículo 3; las  

fracciones III, IV, VI, VII y se adicionan las fracciones  VIII, IX y X al artículo 5; se  

reforma el párrafo tercero y se adicionan las fracciones I, II, III y un último párrafo  

al artículo 6; se reforma el artículo 7; las fracciones II, V, VI y se adicionan  las  

fracciones VII, VIII y IX al artículo 8; se reforma el primer párrafo, las fracciones VI,  

XIX y XX, se adiciona la fracción XXI y un último párrafo al artículo 9; se reforman  

los párrafos primero y segundo del artículo 10; los artículos 11 y 12; el párrafo  

primero, la fracción VII, se adiciona la fracción VIII, se reforma el párrafo segundo  

y se adiciona un último párrafo al artículo 13; se reforma el párrafo primero del  

artículo 14; el párrafo primero del artículo 15; se adiciona un párrafo segundo al  

artículo 16;  se reforma la fracción IV del artículo 17; se adiciona el párrafo  

segundo y las fracciones I, II y III al artículo 18; se  reforma la fracción I del artículo  

21; el artículo 27; la fracción VIII y se adiciona la fracción IX al artículo 28; se  
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reforma el artículo 29; los párrafos primero y segundo, y se adiciona un último  

párrafo al artículo 30; se reforma el artículo 33; se reforman las fracciones IX y X, y  

se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 34; se reforman las fracciones IX, X,  

y se adiciona las fracciones XI y XII al artículo 35; se reforma el artículo 36; la  

fracción I del artículo 37; se adiciona un Capítulo III al Titulo Segundo, con sus  

artículos 38 bis y 38 ter, pasando el actual Capítulo III a ser IV; se reforman el  

párrafo primero, la fracción I,  y los párrafos tercero, cuarto y quinto y se adiciona  

un último párrafo al artículo 39; se reforma el párrafo tercero y se adicionan los  

párrafos cuarto, quinto y sexto al artículo 40;  se reforman los artículos 42 y 44; se  

adiciona el artículo 44 bis; se reforma el primer párrafo del artículo 45; se adiciona  

un último párrafo al artículo 46; se reforman los artículos 48 y 49; se reforman los  

párrafos primero, quinto y sexto del artículo 52; el artículo 53; las fracciones III, VII  

y VIII, se adicionan las fracciones IX, X y XI, y se reforma el párrafo tercero del  

artículo 54; el párrafo primero, las fracciones I y II, y se adicionan las fracciones III  

y IV al artículo 56, y se adiciona un segundo párrafo al artículo 57, todos de la Ley  

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,  

para quedar como siguen:  

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social, los  

particulares tendrán acceso a la información pública, en los términos que ésta  

señale.

Artículo 2.- … 

I.-  y II.- … 

III.- Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan  

valorar el desempeño de los sujetos obligados; 

IV.- Garantizar la protección de los datos personales en poder de los sujetos  

obligados; 

V.- Promover la máxima publicidad de los actos de los sujetos obligados, y 
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VI.- Preservar la información pública y establecer las bases para la organización,  

clasificación, manejo y sistematización de todo tipo de documentos en posesión de  

los sujetos obligados por esta Ley. 

Artículo 3.- …

I.- a la VI.- …

VII.- Aquellos organismos e instituciones a los que la legislación estatal reconozca  

como entidades de interés público, así como las organizaciones de la sociedad  

civil que reciban o administren recursos públicos.  

Artículo 5.- …

I.- y II.- … 

III.- Proteger la información reservada, incluyendo los datos, que teniendo carácter  

de personales, se encuentren bajo su resguardo y deban conservar secrecía en  

los términos de esta Ley; 

IV.- Integrar, organizar, clasificar, actualizar, preservar y manejar con eficiencia los  

archivos administrativos y documentos; 

V.- … 

VI.- Establecer y mantener en funcionamiento su  Unidad de Acceso a la  

Información Pública y nombrar al titular; 

VII.- Documentar todo acto formal y que por su naturaleza lo requiera, que derive  

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 
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VIII.- Capacitar a los servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la  

información y protección de datos personales en los términos de la legislación  

aplicable; 

IX.- Cumplir las resoluciones del Instituto Estatal de Acceso a la Información  

Pública y coadyuvar en el desempeño de sus funciones, y 

X.- Las demás contenidas en esta Ley. 

Artículo 6.- … 

…

El acceso a la información pública es gratuito. No obstante en la reproducción de  

la información, las leyes fiscales respectivas establecerán el cobro de un derecho  

por el costo de recuperación atendiendo únicamente: 

I.- El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la  

información; 

II.- El costo de envío, en su caso; y 

III.-  La certificación de documentos, de ser el caso. 

Atendiendo al principio de gratuidad del acceso a la información, cuando la  

información solicitada se encuentre en forma electrónica, y el solicitante  

proporcione el medio magnético o electrónico, dicha información deberá ser  

entregada de esa forma, sin costo alguno para el ciudadano. El solicitante hará  

mención de dicha circunstancia, al momento de realizar su solicitud.  

Artículo 7.- Los sujetos obligados deberán observar los principios de  

transparencia, máxima publicidad en sus actos y respeto al derecho de libre  

acceso a la información pública.  

En la interpretación de esta Ley, especialmente cuando se determine la calidad de  

reservada de una información, se deberá favorecer el principio de máxima  

publicidad de la misma. El derecho de acceso a la información pública, se  

interpretará  conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

y los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y  
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la interpretación que de los mismos hayan realizado los órganos internacionales  

especializados. Quien tenga acceso a la información pública será responsable del  

uso de la misma.

Los sujetos obligados podrán celebrar convenios de colaboración a efecto de dar  

cumplimiento a lo establecido por esta Ley.  

Artículo 8.- …

I.- …

II.- Organismos Autónomos: El Instituto de Procedimientos Electorales y  

Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, el Tribunal Electoral del Estado,  

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la Comisión de Derechos Humanos  

del Estado, la Universidad Autónoma de Yucatán y cualquier otro establecido en la  

Constitución Política del Estado de Yucatán o en la legislación local, con ese  

carácter;

III.- y IV.- … 

V.- Unidades Administrativas: Los órganos de cada uno de los sujetos  

obligados que poseen la información pública;  

VI.- Unidades de Acceso a la Información Pública: Las oficinas encargadas  

de recibir y despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a  

cada uno de los sujetos obligados; 

VII.- Archivos administrativos: Las Unidades de los sujetos obligados,  

encargadas de la organización, resguardo, gestión, clasificación y conservación de  

los documentos administrativos; 

VIII.- Máxima Publicidad: Principio que orienta la forma de interpretar y  

aplicar la norma para que en caso de duda razonable, se opte por la publicidad de  

la información, y 
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IX.- Interés Público: Conjunto de pretensiones relacionadas con las  

necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas conforme  

a derecho.  

Artículo 9.- Los sujetos obligados, de conformidad con los lineamientos que  

establece la presente Ley, deberán publicar y mantener actualizada en forma  

permanente, sin necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición del  

público a más tardar seis meses a partir de que fue generada, señalando la fecha  

de la última actualización,  la información pública siguiente: 

I.- a la V.- … 

VI.- Los Planes de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos;  

y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y decisión. 

VII.-  a la XVIII.- … 

XIX.- La aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los ingresos; 

XX.- La relación de solicitudes de acceso a la información pública y las respuestas  

que se les den; y 

XXI.- La resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los  

Servidores Públicos. 

…

Los sujetos obligados que cuenten con página de Internet harán la publicación de  

la información a que se refiere este artículo por esta vía. Aquellos que no tengan la  

infraestructura necesaria para tal efecto, entregarán la información al Instituto,  

para que a través de su página de Internet, pueda ser consultada. 



MÉRIDA, YUC., LUNES 18 DE AGOSTO DE 2008.                             DIARIO  OFICIAL                                                                                        

PÁGINA 9 

Artículo 10.- La información pública a que se refiere el artículo anterior, deberá  

ser puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su  

acceso y comprensión, dando preferencia al uso de sistemas de cómputo y  

tecnologías de la información. 

Los sujetos obligados deberán tener equipos de cómputo para que las personas  

interesadas hagan uso de ellos, a fin de que puedan obtener la información  

pública de manera directa o mediante impresiones. También deberán orientar a  

los usuarios que lo requieran respecto de los trámites y servicios que presten.  

…

Artículo 11.- El Poder Judicial y los Tribunales Administrativos, o cualquier otro  

sujeto obligado que realice procedimientos en forma de juicio, de oficio o a petición  

de particulares, harán públicos los laudos o sentencias que hayan causado estado  

o ejecutoria y que juzguen de interés general. En todo caso, sólo mediante previa  

conformidad de las partes o de sus sucesores, se procederá a la publicación de  

los datos personales. 

Artículo 12.- Los informes que presenten los partidos políticos al Instituto de  

Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, son  

información pública a disposición de los particulares. También es información  

pública la que contengan las auditorias concluidas y verificaciones que ordene el  

Consejo del propio órgano electoral, de los recursos de los partidos políticos.  

Toda persona podrá solicitar al Instituto de Procedimientos Electorales y  

Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, información relativa al uso de los  

recursos públicos que reciban los partidos políticos. 

Artículo 13.- Por razón de Interés Público y para efectos de esta ley se clasificará  

como información reservada: 

I.- a la VI.- …  
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VII.- La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que  

formen parte del proceso deliberativo, hasta en tanto no sea adoptada la decisión  

definitiva, la cual deberá estar documentada, y 

VIII.- Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos; excepto la  

resolución ejecutoria. 

En todos los casos se trata de una suspensión del derecho a la información,  

limitada en el tiempo y sujeta a condición; vencido el plazo o cumplida la  

condición, todas las constancias y documentaciones de cualquier tipo deberán ser  

objeto de libre acceso, protegiendo la información confidencial  que en ella se  

contenga. 

No podrá invocarse  el carácter  de reservado cuando se trate de la investigación  

de violaciones graves a los derechos humanos. 

Artículo 14.- La información clasificada como reservada según el artículo anterior,  

permanecerá con tal carácter hasta por un período de doce años. Esta información  

podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que dieron origen a su  

clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva, protegiendo la  

información confidencial que en ella se contenga.  

…

Artículo 15.- Los sujetos obligados, por conducto de su Unidad de Acceso a la  

Información Pública, serán responsables de clasificar la información pública de  

conformidad con los criterios establecidos en esta Ley. 

…

I.- a la III.-  …

        

Artículo 16.- …
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El sujeto obligado deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar la  

custodia y conservación de los expedientes clasificados. 

Artículo 17.- … 

I.- a la III.- … 

IV.- La información patrimonial, incluyendo la de los servidores públicos, salvo que  

los declarantes autoricen su divulgación. Sin embargo, los sueldos y cualquier  

percepción provenientes de recursos públicos será en todo caso información  

pública.  

V.- y VI.- … 

Artículo 18.- …

Los sujetos obligados deberán respetar el carácter confidencial de aquella  

información que los particulares le entreguen con tal carácter concerniente a la  

siguiente información: 

I. La relativa al patrimonio de la persona moral, con excepción de cualquiera de  

los sujetos obligados, 

II.  La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico  

o administrativo relativos a una persona física o moral, que pudiera ser útil  

para su competidor, y 

III.  Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de  

confidencialidad o que su divulgación afecte el patrimonio de un particular. 

Artículo 21.- …

I.- Conocer, actualizar y completar la información referente a ella contenida en 

bancos de datos y en archivos de los sujetos obligados, sin necesidad de acreditar 

interés alguno o acreditar su petición;  

II.- a la IV.- … 
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Artículo 27.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un  

organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica  

y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la  

información pública y protección de datos personales. 

El Instituto estará integrado por un Consejo General y un Secretario Ejecutivo,  

contará con la estructura administrativa necesaria para el ejercicio de sus  

atribuciones y, los sujetos obligados deberán prestarle el apoyo que requiera para  

el desempeño de sus funciones. 

Artículo 28.- … 

I.- a la VII.- … 

VIII.- Procurar la conciliación de los intereses de los particulares con los de los  

sujetos obligados cuando éstos entren en conflicto con motivo de la aplicación de  

esta Ley, y  

IX.- Implementar  un sistema electrónico para ejercer el derecho de acceso a la  

información. 

…

Artículo 29.- El Instituto estará integrado por tres Consejeros, quienes serán  

nombrados por el Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes de  

sus integrantes, de entre una terna que presente el Titular del Poder Ejecutivo,  

para cada nombramiento. En caso de no lograrse esta votación, se realizará la  

designación respectiva por el método de insaculación.

…

El Presidente del Consejo será nombrado por éste, de entre sus integrantes, por  

un período de un año, pudiendo ser reelecto para otro período más y quien, en  



MÉRIDA, YUC., LUNES 18 DE AGOSTO DE 2008.                             DIARIO  OFICIAL                                                                                        

PÁGINA 13 

representación del Consejo General, rendirá un informe anual y por escrito ante el  

Congreso del Estado, en el cual incluirá detalladamente todas aquellas actividades  

realizadas que de acuerdo a la presente Ley le corresponden al Instituto. 

Artículo 30.- El Consejo tomará resoluciones por mayoría de votos, mismas que  

serán vinculatorias, y para sesionar válidamente se requerirá de la asistencia de al  

menos dos de sus integrantes. 

Las sesiones del Consejo serán públicas, salvo en los casos en los que la Ley  

obligue a resguardar la información confidencial o reservada. Las actas de las  

sesiones serán públicas, pero cuando se trate de los casos aquí previstos, se  

protegerán los datos personales en la forma que indica la Ley y se realizará la  

versión pública. La convocatoria debe especificar cuando la sesión a la que se cita  

no sea pública. 

La organización y funcionamiento del Consejo se establecerá en el Reglamento  

Interior del mismo. 

Artículo 33.- Para ser Consejero o Secretario Ejecutivo del Instituto se requiere: 

I.- Ser ciudadano yucateco en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y  

civiles;  

II.- Haber residido en el Estado durante los últimos 4 años, de manera  

ininterrumpida; 

III.- Contar con título profesional al día de su elección, con antigüedad mínima de 5  

años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello. Así  

como contar con cédula profesional; 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado con resolución firme  

de autoridad judicial competente, por la comisión de delito intencional, que amerite  

pena privativa de la libertad; 



PÁGINA 14                                                                                             DIARIO  OFICIAL                     MÉRIDA, YUC., LUNES 18 DE 
AGOSTO DE 2008. 

V.- No ser ministro de culto religioso alguno, salvo que se haya separado  

definitivamente 5 años antes del día de la elección; 

VI.- No ser militar en servicio activo; 

VII.- Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de su designación; y 

VIII.- No ser fedatario público, salvo que pida licencia para dejar de desempeñar  

dicho encargo.  

Artículo 34.- …

I.- a la VIII.- …

IX.- Vigilar el cumplimiento de las resoluciones dictadas con motivo de los  

recursos previstos en esta Ley; 

X.- Acordar la ampliación de los periodos de reserva de la información que tenga  

tal carácter, en los términos de esta Ley; 

XI.- Emitir lineamientos en materia de transparencia, acceso a la información, y  

protección de datos personales, y 

XII.- Las demás establecidas en esta Ley y normatividad aplicable.  

Artículo 35.- …

I.- a la VIII.- … 

IX.- Gestionar fondos ante organismos nacionales e internacionales para el mejor  

cumplimiento de sus atribuciones;  

X.- Fungir como representante legal del Instituto, pudiendo delegar esta facultad; 

XI.- Realizar los trámites y substanciación del recurso de inconformidad cuando se  

lo encomiende el Consejo, dando cuenta de ello para su resolución, y  

XII.- Las demás que le asigne o delegue el Consejo.
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Artículo 36.- Las Unidades de Acceso a la Información Pública serán el vínculo  

entre los sujetos obligados y el solicitante, ya que son las responsables de  

entregar o negar la información solicitada. Además, realizarán todas las gestiones  

necesarias a fin de cumplir con su atribución. Se establecerá cuando menos, una  

Unidad de Acceso a la Información por cada uno de los sujetos obligados  

señalados en el artículo 3 de esta Ley.  

En cada Unidad de Acceso se instalará un módulo administrativo para el cobro de  

los derechos correspondientes. 

Artículo 37.- …

I.- Recabar, difundir y publicar, incluyendo medios electrónicos disponibles, la  

información pública  a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 

II.- a la  XIV.- …  

Capítulo III 

Del Archivo Administrativo 

Artículo 38 bis.- En el manejo de los documentos, los sujetos obligados contarán  

con archivos administrativos que deberán observar los principios de  

disponibilidad, eficiencia, integridad y conservación. 

Artículo 38 ter.- El archivo administrativo de los sujetos obligados tendrán las  

atribuciones y obligaciones siguientes: 

I.- Organizar los archivos de trámite y concentración y, en su caso, histórico; 

II.- Elaborar instrumentos de control y de consulta que permitan la correcta y  

adecuada organización,  

III.- Realizar la descripción, localización y conservación de documentos; 
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IV.- Adoptar las medidas necesarias para asegurar la custodia y conservación  

de los expedientes clasificados; 

V.- Elaborar el cuadro general de clasificación archivística; 

VI.- Realizar el catálogo de disposición documental, y 

VII.- Los inventarios documentales por expediente general, de transferencias y  

bajas. 

CAPÍTULO IV 

Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública 

Artículo 39.- Cualquier persona, directamente o a través de su legítimo  

representante, podrá solicitar  la información ante las Unidades de Acceso a la  

Información Pública a que se refiere esta Ley, sin necesidad de acreditar derechos  

subjetivos, interés legítimo o las razones que motiven el pedimento, mediante el  

formato que al efecto le proporcione la Unidad de Acceso correspondiente, por vía  

electrónica, por escrito libre o por comparecencia.  

…

l.- Nombre y domicilio del solicitante para recibir notificaciones; 

Cuando no se proporcionare el domicilio o éste residiera en lugar distinto en donde  

se encuentre la Unidad de Acceso a la Información, las notificaciones a que se  

refiere el penúltimo párrafo de este artículo, se harán por estrados en la Unidad de  

Acceso correspondiente y si la solicitud fue por la vía electrónica, se le notificará a  

través de ese medio a elección expresa del solicitante. 

II.- a la IV.- … 

Si la información solicitada  se refiere a la contenida al artículo 9 de esta Ley, la  

información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la  

presente ley.   
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La información se entregará al solicitante en el estado en que se encuentre. La  

obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma,  

ni el presentarla conforme al interés del solicitante. 

Si los datos proporcionados por el solicitante no bastan para localizar los  

documentos o son erróneos, la Unidad de Acceso a la Información Pública deberá  

requerir al solicitante, por única vez, por escrito dirigido al domicilio indicado por el  

mismo en la solicitud respectiva, por estrados en caso de no haber proporcionado  

domicilio o por vía electrónica, dentro de cinco días hábiles siguientes a la  

presentación de la solicitud. El solicitante deberá responder a esta petición  

aclaratoria en un plazo de cinco días hábiles a partir de la notificación y en caso de  

no hacerlo se tendrá por no presentada la solicitud. 

Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el artículo 42 de esta Ley. 

Artículo 40.- … 

…

Cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la Unidad  

Administrativa del sujeto obligado, ésta deberá remitir a la Unidad de Acceso en  

cuestión, un oficio en donde funde y motive la inexistencia de la misma. La Unidad  

de Acceso, analizará el caso y se cerciorará si la búsqueda de la información fue  

suficiente, emitiendo una resolución al respecto. 

Los sujetos obligados implementarán sistemas informáticos para recibir solicitudes  

vía electrónica. El Instituto proporcionará dicho sistema en forma gratuita a los  

sujetos obligados, a fin de homologar el proceso electrónico de acceso a la  

información pública en el Estado. 

Este sistema deberá de garantizar el seguimiento a las solicitudes de información,  

generar comprobantes o mecanismos electrónicos de la recepción de la solicitud,  



PÁGINA 18                                                                                             DIARIO  OFICIAL                     MÉRIDA, YUC., LUNES 18 DE 
AGOSTO DE 2008. 

la entrega de información vía electrónica cuando sea posible hacerlo por este  

medio, así como el cumplimiento de las demás disposiciones relativas al  

procedimiento de acceso a la información contempladas por la Ley.  

Tratándose de documentos que por su naturaleza no sean normalmente  

sustituibles, como los manuscritos, incunables, ediciones, libros, publicaciones  

periodísticas, mapas, planos, folletos y grabados importantes y cualquier otro  

objeto o medio que contenga información de este género, se proporcionarán a los  

particulares los medios para consultar dicha información cuidando que no se  

dañen los objetos que la contengan.  

Artículo 42.- Las Unidades de Acceso a la Información Pública deberán dar  

respuesta a las solicitudes de acceso a la información presentadas, dentro del  

término de doce días hábiles siguientes a aquel en que reciban la solicitud,  

mediante resolución debidamente fundada y motivada, que precise en su caso, los  

derechos por los costos derivados de la reproducción y envío de la misma, así  

como la modalidad en que será entregada la información. La información deberá  

entregarse dentro de los tres días hábiles siguientes al que la Unidad de Acceso  

haya emitido la resolución correspondiente, siempre que el solicitante compruebe  

haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. 

Cuando existan razones suficientes que impidan entregar la información en este  

plazo, se informará al solicitante y el plazo se ampliará hasta quince días más.   

Sólo en casos excepcionales, debidamente justificados, y previa notificación al  

solicitante, el plazo total será de hasta seis meses. 

Las Unidades de Acceso a la Información Pública deberán conservar la  

información que dé respuesta a la solicitud, durante un plazo de 10 días hábiles;  

en caso de que el solicitante no se presente a recogerla en dicho plazo, el sujeto  

obligado queda eximido de responsabilidad, salvo el derecho de la persona de  

volver a presentar solicitud. 
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Artículo 44.- Cuando la información no se encuentre en los archivos de la unidad  

administrativa, ésta lo notificará a la Unidad de Acceso a la Información Pública  

dentro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de que la Unidad de  

Acceso reciba la solicitud. 

No forma parte del proceso de acceso a la información pública previsto en esta  

Ley, aquella información que por disposición expresa de una ley se halle en  

archivos y registros públicos, en cuyo caso se le hará saber al solicitante la fuente,  

el lugar y la forma en que puede consultar esta información.  

Artículo 44 bis.- Las Unidades de Acceso a la Información, no estarán obligadas  

a dar trámite a solicitudes de acceso notoriamente ofensivas.  

Artículo 45.- Contra las resoluciones de las Unidades de Acceso a la Información  

Pública que nieguen el acceso a la información, o bien cuando ésta no haya sido  

proporcionada dentro de los plazos correspondientes o de manera correcta, el  

solicitante de la información podrá interponer, por sí mismo o a través de su  

legítimo representante, recurso de inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del  

Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación o a la  

configuración de la negativa ficta. Este recurso se interpondrá por escrito ante el  

Instituto, o por  vía electrónica a través del sistema que proporcione el órgano  

garante o por medio de la unidad de acceso del sujeto obligado correspondiente,  

de acuerdo con el artículo 32 de esta ley.   

…

I.-  y II.- … 

Artículo 46.-… 

I.- a V.- … 

El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos interpuestos por los  

particulares. 
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Artículo 48.- El Secretario Ejecutivo del Instituto, una vez recibido el escrito de  

interposición del recurso de inconformidad, dentro de los tres días hábiles  

siguientes acordará sobre su admisión, prevención o desechamiento, y en su caso  

correrá traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública a efecto de que  

dentro de los cinco días hábiles siguientes al emplazamiento rinda un informe  

justificado, remitiendo las constancias relativas. Si el sujeto obligado residiere en  

lugar distinto a la ciudad de Mérida el término será de siete días hábiles. 

Si al rendir su informe, la Unidad de Acceso a la Información Pública niega la  

existencia del acto que se recurre, el Secretario Ejecutivo dará vista a la parte  

recurrente para que dentro del término de tres días hábiles, acredite la existencia  

de ese acto a través de  prueba documental; en caso de que el recurrente tenga  

su domicilio  fuera de la ciudad de Mérida, este término será de cinco días hábiles.  

Si la existencia no se demuestra se sobreseerá el recurso.  

Rendido el informe o transcurridos los plazos a que se refieren los párrafos  

anteriores de este artículo, el Secretario Ejecutivo resolverá dentro de los diez días  

hábiles siguientes confirmando, revocando o modificando el acto recurrido.  

Las resoluciones establecerán los plazos para su cumplimiento y los  

procedimientos para asegurar su ejecución, debiendo ser notificadas a las partes  

interesadas de manera inmediata. 

Artículo 49.- En la sustanciación del recurso de inconformidad, en lo no previsto  

por esta Ley, será aplicable de manera supletoria la Ley de lo Contencioso  

Administrativo del Estado de Yucatán y el Código de Procedimientos Civiles del  

Estado de Yucatán. 

Artículo 52.- Interpuesto el recurso, el Consejo General correrá traslado a las  

partes las que deberán, dentro de los cinco días hábiles siguientes al  

emplazamiento, expresar lo que a su derecho convenga. 

…
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…

…

El Consejero ponente contará con un plazo de diez días hábiles para formular el  

proyecto de resolución, mismo que se someterá al Consejo quien resolverá en un  

plazo de quince días hábiles, contados a partir de la recepción del proyecto. 

Las resoluciones del Consejo no admiten recurso o juicio alguno; por lo tanto son  

definitivas, inapelables, públicas y vinculatorias para las partes. 

Artículo 53.- En la sustanciación del recurso de revisión, en lo no previsto por esta  

Ley, será aplicable de manera supletoria la Ley de lo Contencioso Administrativo y  

el Código de Procedimientos Civiles ambas del Estado de Yucatán. 

Artículo 54.- …

I.- y II.- …  

III.- Denegar indebida e intencionalmente información no clasificada como  

reservada o no considerada confidencial conforme a esta Ley;  

IV.- a la VI.-…

VII.- Difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los  

sistemas de acceso a la información pública;

VIII.- Incumplir con el deber de proporcionar información pública, cuando la  

entrega haya sido ordenada por la Unidad de Acceso a la Información, por el  

Instituto o por autoridad competente; 

IX.- Negar la supresión o la rectificación de datos personales a quien sea titular de  

los mismos, en  los casos que así proceda, conforme lo dispuesto en esta Ley;
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X.- No instalar, o instalada, no mantener en funcionamiento la Unidad de Acceso a  

la Información correspondiente, y

XI.- Negar o entorpecer sistemáticamente el ejercicio del derecho a la información  

pública.

…

La causa de responsabilidad prevista en la fracción VIII o la reincidencia de las  

demás conductas previstas en las fracciones de este artículo, serán consideradas  

como graves para efectos de su sanción administrativa 

…

Artículo 56.- El Consejo General aplicará los siguientes medios de apremio a  

quien desacate una resolución que recaiga a un recurso de los previstos en el  

Título Tercero de esta Ley, o bien,  incumpla algún requerimiento por parte del  

instituto para la observancia de esta ley: 

   I.- Amonestación privada o pública;

   II.- Apercibimiento;

   III.- Suspensión, y

   IV.- Multa equivalente al monto de diez a ciento cincuenta días de salario mínimo  

general diario vigente en el Estado.

…

…

…

Artículo 57.- …
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El incumplimiento de las resoluciones del Instituto agotado los medios de apremio,  

se equiparará al delito de abuso de autoridad, en los términos del Código Penal  

del Estado de Yucatán 

T R A N S I T O R I O S: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

El artículo 29 contenido en este Decreto entrará en vigor el 1 de febrero de 2011.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se  

deberán realizar todos los actos jurídicos y administrativos necesarios para la  

liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Estatal de  

Acceso a la Información Pública, y una vez concluido éste, la cancelación de su  

inscripción en el Registro de Organismos Descentralizados. 

ARTÍCULO TERCERO. Todos los derechos y obligaciones contraídos por el  

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Estatal de Acceso a la  

Información Pública, que estén vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del  

presente Decreto, serán transferidos al nuevo organismo autónomo de la misma  

denominación, establecido en este Decreto.  

ARTÍCULO CUARTO.- Los convenios, actos jurídicos, asuntos litigiosos  

pendientes y de trámite, así como las obligaciones contraídas y los derechos  

adquiridos por el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Estatal  

de Acceso a la Información Pública  y que por su propia naturaleza subsistan con  

posterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, quedarán a cargo del  

organismo autónomo de la misma denominación, previsto en este Decreto.  

ARTÍCULO QUINTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, los  

recursos presupuestales, financieros, materiales, los bienes muebles e inmuebles,  

así como los derechos y obligaciones inherentes a los mismos que integran el  
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patrimonio del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Estatal de  

Acceso a la Información Pública  pasarán a formar parte del patrimonio del nuevo  

organismo autónomo de la misma denominación establecido en el presente  

Decreto.  

ARTÍCULO SEXTO.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, los  

trabajadores de base del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto  

Estatal de Acceso a la Información Pública, pasarán a formar parte de la plantilla  

del nuevo organismo autónomo establecido en este Decreto, y se estarán a lo que  

señalen las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los nombramientos de los Consejeros y del Secretario  

Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, subsistirán en  

los términos en que fueron expedidos. 

ARTÍCULO OCTAVO.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,  

deberá adecuar las disposiciones reglamentarias con motivo de este Decreto, a  

más tardar a los 30 días de la entrada en vigor de este Decreto. 

ARTÍCULO NOVENO.- Los sujetos obligados deberán implementar un sistema  

electrónico para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los  

mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos de inconformidad  

y de revisión, a más tardar en un año a partir de la entrada en vigor de este  

Decreto.  

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA DÍAS DEL  
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- PRESIDENTE DIPUTADO GASPAR  
ARMANDO QUINTAL PARRA.- SECRETARIA DIPUTADA CARLOTA HERMINIA  
STOREY MONTALVO.- SECRETARIO DIPUTADO CORNELIO AGUILAR PUC.-  
RÚBRICAS.”

Y, POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU  
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
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EXPEDIDO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS TRECE DÍAS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

( RÚBRICA ) 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO 
GOBERNADORA DEL ESTADO 

         ( RÚBRICA ) 

C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO 109 

C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA DEL ESTADO  
DE YUCATÁN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIONES II Y  
XXIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ASÍ COMO 14 FRACCIÓN VII DEL  
CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN SE HA  
SERVIDO DIRIGIRME EL SIGUIENTE DECRETO: 
 

 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A  
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN  
POLÍTICA; 97, 150 Y 156 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS  
DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 

D E C R E T O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y III, y se adiciona una fracción  

IV al Apartado C del artículo 16; se reforma la denominación del Capítulo Único,  

se adiciona un Capítulo Segundo al Título Séptimo con el artículo 75 Ter, y se  
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reforma la fracción XIV del artículo 87, y se reforma el primer párrafo del artículo  

99, todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como  

siguen: 

Artículo 16.- … 
…                       

Apartado A. …
Apartado B. …
Apartado C. … 

…
…

I.- … 

II.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán; 

III.- El Tribunal Electoral del Estado, y 

IV.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública.  

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la Protección de los Derechos Humanos 

Artículo 75 Bis.-… 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Del Acceso a la Información Pública y  

de la Protección de los Datos Personales 

Artículo 75 Ter.- El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un  

organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios,  

encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y  

protección de datos personales, de conformidad con lo establecido en el artículo 6  

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se regirá bajo los  

principios de especialización, independencia, objetividad e imparcialidad en sus  

decisiones, las cuales tendrán el carácter de definitivas; asimismo estará facultado  

para hacer cumplir sus resoluciones y sancionar su inobservancia. 
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El Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tendrá un Consejo General  

que será su órgano superior de dirección, integrado por tres consejeros, de los  

cuales uno de ellos tendrá el carácter de Presidente, quienes durarán en su  

encargo cinco años. Además contará con un Secretario Ejecutivo. 

La Ley determinará el procedimiento de designación de los Consejeros y del  

Secretario Ejecutivo. 

Artículo 87.- … 

I a la XIII.- … 

XIV.- Garantizar la libre opinión ciudadana, a través de los procesos de  

participación ciudadana que establezcan las leyes; así como el ejercicio del  

derecho de acceso a la información. 

Artículo 99.- Podrán ser sujetos a Juicio Político los diputados locales en  

funciones, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de lo Contencioso  

Administrativo, los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado, el Presidente de  

la Comisión de los Derechos Humanos, los Titulares de las Dependencias de la  

Administración Pública Estatal, los Presidentes Municipales, los Consejeros  

Electorales del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana  

del Estado de Yucatán y los Consejeros del Instituto Estatal de Acceso a la  

Información Pública. 

…
…
…
…

T R A N S I T O R I O: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA DÍAS DEL  
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.- PRESIDENTE DIPUTADO GASPAR  
ARMANDO QUINTAL PARRA.- SECRETARIA DIPUTADA CARLOTA HERMINIA  


